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ASUNTO Adiciona Auto Libra Mandamiento de Pago 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Considerando que, en el auto que libró mandamiento de pago, se omitió indicar la 

persona contra quien se dirigía la orden de pago, el juzgado de conformidad con el 

artículo 287 del Régimen Adjetivo, 

 

RESUELVE 

 
Primero: Adicionar el numeral primero de la parte resolutiva del auto que libra 

mandamiento de pago, el cual quedará así: Librar mandamiento de pago por la vía del 

proceso ejecutivo de mayor cuantía a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA con NIT.860.003.020-1 y en 

contra del señor RAFAEL GUILLERMO SILVA SILVA CC.No.91.247.890. Lo demás 

queda incólume. 

 

Segundo: Notifíquese el presente auto junto con el que libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

D.Ch. 

 
 
 


